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RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0001715 

o AO e MARTINEZ 

vuvdQ 

Mr YA IM A CL O OC MC CA AC 

A AA AA 

RUE el 17 de agostu de 1773, se ha otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquila la “escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

Compañia PERDNE S.Á.3 

QUE el señor Carlos “Bild Loor, en sincalidad de Gerente General de la compañia, con 

el patracinio.del- Abe FétiaHembrel -Seibán>+trr presentado copias de dicha escrituras la 

misma que rifiabets rebwioi 18874B pejid3n er : 
añade ¿2000 fai: neavarló sabnersias” 

En esercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ADM-97997 de 18 de noviembre de 19523 y, ADM-964032 de 27 de 

enero de 1976; 

ARTLU Jn 50 da oo EA” ae o geivrrólo tc at aERAYE S.A. nor 
TRES aro aén, 3 dividido en ¿RES MIL accione E "IL SUCHE: 2n Y, b1 la 

reforma del estatuto coreiidaoyaM aphentalgel EN ! even astiobi 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayequil al margen 

de le matriz. de la escriture pública que se aprueta, tome nota del contenido de la 

presente Resolución Y 54en le razón de esta anotación. ; AIN 0, 
24 1H Os 

ARTICULO TARTER AA ar nemstrador per e ayas: a) 

Sr PUBLICA NA eS inscriba la referida € con la presente Recdojusigas aGháve una copia 
de dicha estra PA de Y, Meebo. solana" con la razón E a) mue se ordenar 
y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Lgyrde REJAS ies $ p 

ARTICULO CUARTO. - SPONER que el Notario sotano NS AOS pe s anote az 
margen de la matriz de La escritura pública del 23 de 1970 N> Y cual se 

constituyó la compañía en referencian que ha procedido a 0 IO ES BA y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por “Lar prE ente Resolución y 

siente Fazón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - —DISFPOMER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia- Un ejemplar de la puolicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNFLIDO, vuelva el expediente. 

   

COMUNIGQUESE.- DADÁ y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

   INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
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Queda inscrita osta Resolución a 

foja 11,062, mlmero 1,805 del Rogiotro Induotrial' y anctada bajo 
el mámoro 13,118.40] hepertoria,+ Guayaquil, troce de Mayo de mil 

novecientos noventa y seis. El Registrador nr 

egreso, 
48. MECTOR MIGUEL AL OR MUA ACA 

"ediniradar Mercanl del Cantón AS “* 

CERTIFICO: Que con focha de hey, se tomb nota de lo ordenado en la 

kocoluciba a foja 11,678 del Registro Indestrial' de 1.083, al mar- 

gor de la imscripeibn rospectiva:- Guayaquil, trece de Mayo de wíl 

novecientos noventa y aria. El heogistrador Mercantil 

Pera, _ 
4 MECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDMADF 

<eqirirador Mgaciri da! Qónsio Aeijecus 

 


